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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL ENTORNO TECNOLÓGICO PARA LA 
GESTIÓN DE LAS PRUEBAS DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL DE TRANSPORTISTA Y DE 
CONSEJERO DE SEGURIDAD”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. 
núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los 
previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los 
servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios 
o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de 
la información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en 
la misma. 

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

 
Por su parte, la Subdirección General de Transportes de la Consejería de Transportes, Movilidad 
e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid tiene encomendado el desarrollo de las pruebas de 
capacitación profesional para el desempeño de las actividades del transporte, en concreto:  
 

 Las pruebas de Capacitación Profesional para el ejercicio de la Actividad de Transportista 
y auxiliares y Complementarias del transporte.  

 Las pruebas de Capacitación Profesional de los Consejeros de Seguridad para el 
Transporte de Mercancías Peligrosas. 

 
Para el ejercicio de las distintas modalidades de transporte por carretera (de viajeros y mercancías) 
y de las actividades auxiliares y complementarias del transporte (agencias de transporte, 
transitario, almacenista-distribuidor), es necesario estar en posesión de un certificado de 
capacitación profesional. Además, para la realización del transporte de mercancías peligrosas, es 
preciso poseer otro certificado que permita la capacitación como Consejero de Seguridad.  
 
Dichas titulaciones se obtienen tras la superación de unas pruebas que se realizan dos veces al 
año, en el primer caso y una o dos veces, en el segundo, siempre previa convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid.  
 
Para abordar las diferentes fases del desarrollo de las pruebas (definición y lectura de instancias, 
corrección de exámenes, etc.) la Dirección General de Transportes se ha apoyado desde el 2010 
en el programa de Gestión de las pruebas de capacitación profesional del Transportista y de 
Consejero de Seguridad, del que dispone la Agencia en régimen de propiedad, y que está instalado 
en la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
 
En la actualidad, para garantizar la operatividad y disponibilidad del entorno tecnológico  
anteriormente citado, resulta necesaria la contratación de los servicios de mantenimiento, 
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asistencia y soporte de la infraestructura, al objeto de lograr un mayor rendimiento y operatividad, 
así como la inclusión de nuevas funcionalidades que durante el periodo de ejecución del contrato 
puedan surgir. 

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 
 

NIF Nombre / Razón Social 

B79220919 DARA INFORMÁTICA, S.L.U. 

 

En consecuencia, DARA INFORMÁTICA, S.L.U., es la única empresa que se encuentra en 
posesión de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer los servicios 
objeto del contrato de referencia.  

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio  
que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2 
y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la contratación de la prestación del servicio de mantenimiento y 
soporte del entorno tecnológico para la gestión de las pruebas de capacitación profesional 
de transportista y de consejero de seguridad instalado en la Consejería de Transportes, 
Movilidad e Infraestructuras, todo ello de conformidad con los requerimientos establecidos en el  
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 1 de 
enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El presupuesto base de licitación asciende a TREINTA MIL VEINTISIETE EUROS CON TREINTA 
Y SEIS CÉNTIMOS (30.027,36.-€) IVA incluido, con el siguiente desglose económico: 

 

Concepto Anualidad 2020 Anualidad 2021 Total 

Base Imponible 12.408,00 € 12.408,00 € 24.816,00 € 

IVA (21%) 2.605,68 € 2.605,68 € 5.211,36 € 

Importe Total (IVA Incluido)  15.013,68 € 15.013,68 € 30.027,36 € 

L 
 

La Directora de Servicios a Clientes de Justicia, Medio Ambiente 
y Administración Local y Transportes, Vivienda e Infraestructuras 

 
 
 
 

Fdo. Mercedes Cuesta Gallardo 
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